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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Qaceid del 19 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la 
leina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, é infantas 
Dona María de la Pazy Doña María 
Eulalia.

Qaeeta del 4 de Agosto de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación 
^d Consejo de Estado se ha érni- 
lido el siguiente dictámen:

’Exemo. Sr.: En cumplimiento 
^® la Real órden de 30 de Abril 
interior, esta Sección ha exami- 
^íudo el adjunto expediente, promo
vido por el Alcalde de Estorninos, 
provincia de Cáceres, en alzada de 
i^ providencia del Gobernador en 
lue lo inpuso la multa de 35 pese- 
^^8 por no haber hecho el propósito 
•^úRveniente para la adquisición de 
pesos y medidas métrieo-decimales,

Conminando entre otros el Ayun- 
lemiento de aquel pueblo con el 
®iximun de la multa que establece 
^^loy Municipal vigente, si en un 
'’’'OVO plazo no cumplía aquel ser- 
^’uio, y no habiéndolo verificado, 
^i estimado el Gobernador sufi- 
’”ontes las razones alegadasc para 
®^uusarlo, llevó á efecto la impo- 
^iuion de la multa al Alcalde, vién

dose despues precisado, por insistir 
en su desobediencia, á resolver que 
pagara el recargo ó apremio deque 
habla el art. 186 de la ley Muni
cipal. .

Fundase la Alzada elevada á V.E. 
en las razones ya expuestas por el 
Alcalde en dos comunicaciones di
rigidas al Gobernador, esto es, en 
que el Municipio casi no tiene ne
cesidad de la colección, puesto*que 
los vecinos, que son puramente 
braceros, se surten de los artículos 
que les hacen falta en el inmediato 
pueblo de Alcántara, y en la caren
cia de medios para hacer el depó
sito, por estar en descubierto la 
mayor parte de las atenciones mu
nicipales; por todo lo cual cree 
merecer que se le dé una espera, á 
fin de hacer la adquisición con los 
primeros ingresos que tuviere el 
Municipio, ya que no le conceda 
gratis la colección.

Ob.serva la Sección que la compra 
de pesos y medidas métrico deci- 
males es obligatoria para loss pue
blos, y que de consiguiente el 
Gobernador obró dentro de sus atri
buciones al ordenar que se prepa
raran los fondos necesarios á fin de 
que el de Estorninos los adqui
riera.

Por otra parte, aquella Autoridad 
ha dado tiempo suficiente para que 
se cumplieran las órdenes superio
res, que recordó diferentes veces.

En virtud de lo expuesto, y aten
diendo á que el Gobernador no se 
ha excedido en la imposición de la 
multa de los límites prescritos en 
la ley;

La Sección es de dictámen que 
procede desestimar el recurso. »

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 do 
Junio de 1880—-Romero y Robledo. 
—-Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

Por la Sección de Gobernación 
del Consejo de Ef^tado so ha emitido 
el siguiente dictámen:

• «Exorno. S.:'La Sección ha exa- 
mioado el recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de 
Róden contra una resolución del 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza, por la que se negó á 
in^hibirse del conocimiento de la 
reclamación hecha por el apode
rado de la Condesa de Teba sobre 
pensiones censales ad-eudadas por 
aquella Corporación.

Celebrado el acto de conciliación 
á que habia sido citado el Alcalde 
de Róden, y en el cual el referido 
apoderado le reclamó las pensiones 
adeudadas por el Ayuntamiento, 
acudió aquel al Gobernador en soli
citud de que se inhibiese del cono
cimiento de la reclamación admi
nistrativa que sobre el mismo asunto 
pendía de su resolución, puesto que 
la parte contraria se habia some
tido á los Tribunales ordinarios; 
pero el Gobernador de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, no accedió á lo que se pe
dia, fundándose en que si bien el 
acto de conciliación es necesario 
para preparar losjuicios civiles or
dinarios, miéntras no se presente 
la oportuna demanda, no puede 
decirse que el apoderado de la Con
desa de Teba abandona la via ad
ministrativa, y en que existiendo 
además una resolución de 14 de 
Mayo de 1877 relativa al pago de 
tales pensiones sin que se haya 
impugnado, no puede mónos de lle
varse adelante por todos los medios 
consignados en la ley.

No se ha unido, como debia 
haberse hecho, á este expediente 
una copia de la instancia presen
tada por el apoderado de la Con
desa de Teba en 1875 y de la reso
lución recaída, á la que se alude 
en la providencia del Gobernador, 
así es que la Sección tendrá'que 
limitar su informe al punto con
creto de si el hecho de haber recu- 
rridoal Juez municipal y celebrado 
el acto de conciliación, era moti

vado para que el Gobernador se in
hibiese del conocimiento de la re
clamación administrativa pendiente 
sobre el mismo asunto.

La ley Municipal consigna en sus 
artículos 142 y siguientes la ma
nera de hacer efectíva.s las. deudas 
contra las Corporaciones munici
pales, siendo puramente adminis
trativos los procedimientos para su 
inclusion en los presupuestos una 
vez reconocidos los créditos por los 
mismos Ayuntamientos, ó declarada 
su legitimad por sentencia ejecuto
ria; pues de otro modo ha de acudir 
préviamente el acreedor á los Tri
bunales ordinarios.

Pero no se somete la cuestión á 
los últimos en el solo heeho de soli
citar la conciliación, porque aparte 
de que esta es una mera prepara
ción para el inicio civil ordinario, 
están exceptuados de ella los en que 
se hallen interesados los pueblos 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento civil. De manera que sólo 
cuando hubiera presentado el repre
sentante de la Condesa de Teba la 
correspondiente demanda ante el 
Juez de primera instancia, podría 
considerársele sometido á la juris
dicción ordinaria, y aun entónces 
procedería ó no el desistimiento del 
Gobernador, según se tratase de 
dilucidar la legitimidad -y prelación 
del crédito, ó de su pago.

Por todo lo cual en tiende la Sec
ción que precede desestimar el re
curso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento j efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.
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(hcetd del 5 de Agoslo de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENE2.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de una 
alzada promovida por el Ayunta
miento de Gargantilla contra el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
que declaró que D. Francisco Perez 
Martin tenia capacidad para ser 
Concejal en contra del parecer de 
aquella corporación, con fecha 13 
de Abril se ha servido emitir el 
siguiente dictámen:

«Exemo. Sr : En cumplimiento de 
la Real órden de 16 de Marzo úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente.adjunto, promovido por 
el Ayuntamiento de Gargantilla en 
alzada del acuerdo en que la Comi
sión provincial de Cáceres, de
jando sin efecto el adoptado por la 
mayoría de la corporación recu
rrente y de los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, de
claró que D. Francisco Perez Mar
tin tenía capacidad para ser Con- 
eejal.

La Sección entiende que V. E. 
debe servirse adceder á la preten
sión del Ayuntamiento, porque evi- 
dentemente D. Francisco Perez 
Martin se halla comprendido en el 
artículo 43, caso 4.°, de la ley 
municipal, que determina que no 
pueden ser Concejales los que di
recta ó indirectameute tengan par
te en servicios contraías ó suminis-x 
tros dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento, de 
la provincia ó del Estado.

Perez Martin era arrendatario 
de los pastos de la dehesa del Pa
lancar, perteneciente al Municipio, 
que le fueron adjudicados en púlica 
subasta; y como es indudable que 
en virtud de esto, existía un con
trato entre el Ayuntamiento y el 
interesado, puesto que de dicha 
adjudicación nacieron entre ellos 
obligaciones y derechos recíprocos, 
no puede negarse que el referido 
Perez Martin carece de capacidad 
legal para pertenecer à la Munici
palidad.

Fundada en lo expuesto, la Sec
ción tiene la honra de proponer á 
V. E. que deje sin efecto el acuerdo 
apelado de la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone,

De Real órden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Julio 
de 1880.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres.

TERCERA SECCION.

NüM. 686.

SUCURSAL DEL BANCO 
DE ESPAÑA.

lección de coníri6uc¿ones.

Terminada la cobranza á domi- 
cilioen esta capital por el primer 
trimestre do contribución del ac
tual año económico, y estando dis
puesto en el artículo 16 de la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
se dé un nuevo plazo perentorio á 
los que hubiesen resultado moro
sos en el pago llevado á efecto á 
domicilio, para que lo hagan sin 
recargo en la oficina de la recau
dación, se invita á los señores con
tribuyentes que se hallen en aquel 
caso, se sirvan satisfacer sus dér 
bitos en la recaudaciou, sita en el 
Banco de España, antes del 27 del 
presente mes; evitando así el que 
sus nombres figuren en las listas 
de descubiertos que en el mismo 
dia se han de presentar al señor 
Jefe de la Administración econó
mica y se les exija el recargo de 
11*50 por 100 sobro sus cuotas, 
acordado que sea por dicha auto
ridad el apremio de primer grado 
y notificada la providencia á los 
interesados en la forma que indica 
el art. 21 de la citada instrucción.

Valladolid 19 de Agosto de 1880. 
'—Jerónimo M. Sangrós.

CUARTA SECCION.

NüM. 691.

Don Alejandro Martin Dodrigue¿, 
Ancíi de primera instancia de esta 
mlía de Doa g su partido.

Por la presente requisitoria, he 
de merecer de las autoridades 
tanto civiles como militares, y de
pendientes de la policía judicial, 
se sirvan disponer se proceda á la 
busca, captura, detención de Eus
taquio Arrontes Madrigal (a) chis
pas, de las señas personales que á 
continuación se dirán, y caso de 
ser habido sea puesto á disposición 
de este Juzgado, pues asi lo tengo 
acordado en auto de este dia en 
la causa que me hallo instruyendo 
en atención haberse fugado en este 
dia de la cárcel del partido.

Dado en Roa á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta.— Alejandro Martin.— Por su 
mandado, Laureano García.

Senas del preso fugado Dusiaguio 
Arrontes Madrigal, (a) Chispas.

Estatura alta, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, barba 

poca, nariz abultada, color bueno 
y el conjunto de todas las facciones 
guapas, cara alargada y todo él 
bastante bien construido.

Dopas que vestía.

Blusa de color rayada entre azul 
y negro bastante descoloridos los 
colores y ya casi blanca, con ador
nos de trencilla negra, chaleco de 
corte afelpado de color negro y 
pintas encarnadas y verdes, pan
talón de corte oscuro con cuadros 
negros y rayas ó puntos encarna
dos, calzaba alpargatas abiertas y 
con hiladillos negros, camisa blan
ca y limpia, faja encarnada usada, 
manta encarnada de lana con ra
yas negras y á los extremos ador
nos con borlas encarnadas, y de las 
que se usan generalmente en este 
país por los jornaleros.

NuM. 689.

Don José Gonnalen^ Loion, Jueu mu
nicipal de esta villa de Denavente 
g accidental de primera instancia' 
de lamisma g su partido, por tras
lación del propietario.

A los señores Jueces de primera 
instancia de la provincia de Valla
dolid, hago saber: que en este juz
gado y por mi testimonio del es
cribano que autoriza se ha seguido 
causa criminal contra Simon Ba
rrientes Fernandez, vecino de Ote
ro de Bodas, de edad de treinta y 
seis años, de estado casado, jorna
lero, de estatura regular, color 
moreno, ojos castaños oscuros, 
barba poblada, por hurto de una 
cabra á José Alvarez, vecino de 
Olleros de Tesa, en la cual por sen
tencia ejecutoria de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
distrito ha sido condenado en la 
pena de dos meses y un dia de 
arresto mayor, accesorias y pago 
de costas; hallándose ea libertad 
se mandó al Juez municipal de 
Otero de Bodas le hiciese conducir 
á fin de que extinguiera la expre
sada poca, y como apareciese de 
las diligencias practicadas que se 
habia auseutado de aquel pueblo 
en union de la mujer é hijos y que 
parecía ser se hallaba trabajando 
en las minas do Río-Tinto, se ex
pidió exhorto al señor Juez de pri
mera instancia de Valverde del 
Camino para que se hiciera condu
cir al Barrientos á disposición de 
este Juzgado, apareciendo de las 
diligencias practicadas que no ha 
sido habido en el expresado punto. 
En su consecuencia he acordado 
expedir la presente requisitoria 
por la cual se llama á dicho Simon 
Barrientos que se presente en este 
Juzgado y su cárcel nacional con 
el expresado objeto, y encargar á 
dichos señores Jueces y á los de
más dependientes é individuos de 
la policía judicial procedan á la 

práctica de las oportunas diligen. Ai 
cias en averiguación riel puntoen ár 
que resida el referido sugetoycon. pi 
seguido que sea, disponer se remi. get 
ta con la debida seguridad á este í» 
Juzgado.

Benavente Agosto diez y seis de «, 
mil ochocientos ochenta,—José „a 
Gonzalez.—Por mandado de S. S.‘, L 
Cándido Miranda.

el!

NüM. 690. Djj
Qu

Don Joaquín Maria de A Ids g Mon, Jq, 
Juez de primera instancia del par- joi 
tido de Olmedo.

fêfl
Por el presente se cita. Hamaji^, 

emplaza á D. Joaquín Manzano 
natural de Grazalema, conducto! ¡j}, 
de trenes que fue en la compa- jij 
ñía del ferro-carril del Norte, v ^jg 
cuyo domicilio y ocupación en la ¡gg 
actualidad se ignora, para que ea igj 
el término de diez días, á- contai 
desde queeste edicto se inserteenla u lui 
Gaceta ofeial de Madrid, comparez- 
ca en este Juzgado á rendir uw uj 
declaración en la causa que so al jg 
gue contra Simeón Parra Romané [gj 
Inocente Hurtado Seco, sobre cho- 
que de trenes, ocurrido en la esta- 
cion de Ataquines la madrugada ,l 
del dos de Setiembre último, baja gj^ 
apercibimiento de que no hacetli |j 
le parará el perjuicio que haji jg, 
lugar. g

Dado en Olmedo á diez, y seis di ,¡j 
Agosto de mil ochociontos oches gj, 
ta.—Joaquín M.* do Alós.—Po¡ ){( 
mandado de S. S.’, Tomás Tore! 
Perez. ad 

16 
NOM. 678. >1' 

- lel
Don Francisco Garcia Martin, &■ .j] 

fallero de la Deal g distinguai reí 
órden de Carlos IU g Juez de pri' 15, 
mera instancia de esta viUa^^ 
Villadiego g su partido. ¡ra 

leePor el presente edicto hago sí’ 
ber: Que en el incidente de pobreíi ■ 
producido en este Juzgado por Doi 
Jesús de Porras Diaz de LabandeHi . ' Ql! 
vecino de San Quirce de Riopt , 
suerga, para litigar contra su «’■ |^ 
dre Doña Juana Antonia y su W 
Don Pedro Diaz de Labandoro, v®‘ j^ 
cinos respectivamente de dicho Sa’ 
Quirce y de Medina de Riosecob* 
recaído la sentencia siguiente,

Sentencia. ¡a
En la villa de Villadiego á sii' pn 

te de Agosto de mil ochocieD^®’ P® 
ochenta, el Señor Juez de priiD®” ^n 
instancia de la misma y su part'^’ 
Don Francisco García Martin.

Visto el precedente incidents’'* ^^ 
pobreza entre partes Don J®®"’ 
Porras Diaz de Labandero, veci!*’ ^> 
de San Quirce, su apoderado'' 
Procurador de este Juzgado P®" ^' 
Suati^go Ortega, con Doña Jua»’ ^’
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teo.
» ea 
ion- 
‘ mi
aste

s de 
losé 
S.‘,

fon, 
mr-

au J 
ano, 
ctoi 
apa-

iotonía Diaz de Labandero su ma- 
áre y convecina y su tio Dou Pedro 
piaz de Labandero, vecino de Rio
seco y por la rebeldía de estos, los 
Estrados del Juzgado para deducir 
demanda de tercería de dominio y 
preferente derecho á bienes embar
gados á la Doña Juana por el Don 
Pedro.
Primero. Resultando: Que por 

el Procurador Don Santiago Ortega 
en nombre de Don Jesús Porras 
Diaz de Labandero, vecino de San 
Quirce de Riopisuerga se vino do- 
iuciendo demanda de tercería de 
éominio, sobre un carro, dos vacas 
yuna pollina y de preferente de
recho sobre los demás bienes em
bargados á su madre Doña Juana 
Antonia Diaz de Labandero, en el 
juicio ejecutivo, promovido contra 
illa por su hermano Don Pedro 
Diaz de Labandero, vecino de Rio
seco, manifestando el Don Jesús 

Q®” lor medio de un otrosí que care- 
liendo de bienes,
Jerecho, se le recibiese la corres- 

^®^' londiente información de pobreza 

convenía á su

™ ion citación del Don Pedro, de Do
C !Í' 
ans 
cho. 
isla- 
jada

laj!

aa Juana y del Promotor Fiscal del 
luzgado, formándose al efecto pie- 
¡a separada, y que se esperase á 
pe sobre este incidente recayese 
ijeeutoria mediante á que, el que 
atentaba deducir dicha demanda 
le tercería es persona deferente de 
ijecutaute y ejecutado.
Segundo. Resultando: Que ad- 

■“® litida la ndicada información con 
hea
-P«
'oroi

& 
uiii 
pti 
a í

1 63' 
iré» 
Doi 

lefft

iitacion de la Doña Juana, el Don 
'edro y Promotor Fiscal, y formada 
apieza separada se comunicó tras- 
ado por término de seis dias á cada 
1110 de los sugetos mencionados, y 
» libró el correspondiente exhorto 
dJuzgado de Rioseco para hacér
lalo saber al Don Pedro Diaz de 
Labandero, el que se le notificó en 
'eintisiete de Abril del presente 
100, y no habiéndose presentado 
lovacuarle sin embargo de haber 
faseurrido mas tiempo que el con- 
lodido se vino por el Procurador 
ion Santiago Ortega acusándole 

rebeldía, la que se estimó en 
'Evidencia de veinte de Mayo del 
oisiao año.

œæ

r

Tercero. Resultando: Que cita- 
^y emplazada en la propia forma 

i para el mismo efecto la Doña 
Sai ’’laQa Antonia Diaz de Labandero, 

gilí rocina de San Quirce por medio de 

sii'

lapacho al suplente de Juez Mu- 
"cipal por la incompatibilidad del 
propietario. Tambien la fué notifi- 
'^lia en diez y nueve de Junio dei
presente año y tampoco le evacuó 

iO^®’ por lo que el Procurador Ortega,
^rrla representación de Don Jesús 

fd^® Porras le vino acusando la rebeldía 

esU-

o

so tuvo por acusada en treinta 
'^®^mismo mes y año.
/Qarto, Resultando: Que comu- 

'^'•^ado traslado al Promotor Fiscal, 
®''^iuo evacuando y manifestando 

consideraba procedente se ac- 
■^'Liese por el Juzgado á la práctica 

de las diligencias de qué hace mé
rito el Don Josus en su escrito del 
fólio primero al tres.

Quinto. Resultando.: Que reci
bido á prueba este incidente por 
término de quince dias comunes á 
las partes, por Don Jesús se vinie
ron presentando tres testigos exen
tos de tacha legal, quienes en con- 
testidad han venido declarando que 
el Don Jesús Porras, no tiene en la 
actualidad ninguna cla.se de bienes 
raíces: Que no ejerce él ni su mu
jer industria alguna, ni cuenta con 
el jornal doble do un bracero pose
yendo sí, únicamente dos vacas, 
d,os becerros de huelga, una pollina 
de un año y una yegua, y que el 
Don Jesús y su esposa están soste
nidos por su madre Doña Juana.

Sexto. Resultando: que por el 
certificado traído al procedimiento 
de la Secretaría de San Quirce de 
Riopisuerga, aparece que el Don 
Jesús Porras solo ha venido pagando 
en el año económico de mil ocho
cientos setenta y nueve á mil ocho
cientos ochenta la cantidad total 
de cinco pesetas y noventa y cinco 
céntimos por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería sin 
que conste pague mas por otros 
conceptos; y que el Promotor Fiscal 
en vista de la prueba practicada, 
opina porque se lé declare pobre 
para litigar

Primero. Considerando: que se
gún los artículos ciento ochenta y 
uno, ciento ochenta y dos y ciento 
ochenta y tres de la Ley do Enjui
ciamiento civil, es necesario que el 
que pretenda gozar de los benefi
cios de pobreza, se halle compren
dido en cualquiera de los casos que 
los mismos determinan

Segundo. Considerando: que 
Don Jesús Porras Diaz de Laban
dero, ha justificado con tres testi
gos sin tacha que ni el ni su esposa, 
poseen bienes, raíces de ninguna 
clase, no ejercen industria alguna 
ni tienen sueldo ó pension, siendo 
mantenidos por su madre Doña 
Juana Antonia Diaz de Labandero, 
sin tener otra cosa mas que dos 
vacas, dos vecerros de huelga, una 
pollina y una yegua, cuyos pro
ductos no pueden alcanzar con mu
cho al doble jornal de un bracero.

Tercero. Considerando: que di
cho Don Jesús, ha justificado tam
bien que solo ha venido pagando 
en el año económico de mil ocho
cientos' setenta y nueve á mil 
ochocientos ochenta la cantidad do 
cinco pesetas, y noventa y cinco 
céntimos por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería sin 
pagar mas en otro sentido:

Fallo: que debo declarar y declaro 
á Don Jesús Porras Diaz de Laban
dero, pobre para litigar en la ter
cería de dominio y preferencia que 
há deducido contra D. Pedro y su 
madre Doña Juana Antonia Diaz 
de Labandero, todo sin perjuicio 
del correspondiente reintegro en su

■ caso y tiempo oportuno, y por la 
rebeldía del don Pedro y la doña 

i Juana, y en virtud de lo dispuesto 
• en los artículos mil ciento ochenta 
j y tres mil ciento noventa de dicha 
: ley de Enjuiciamiento civil; mando 
j que además de notificarse esta sen

tencia en los Estrados de este Juz
gado, y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publique en 
los ^Boletines oficiales de esta pro
vincia y en la de Valladolid, pues 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando así lo pronuncio 
mando y firmo Francisco García,

Publicación: en la villa de Villa
diego, á siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta el señor Juezde 
primera instancia de esta villa de 
Villadiego y su partido, D. Fran
cisco García Martin, estando cele
brando Audiencia pública, dió y 
pronunció la anterior sentencia doy 
fé, ante mí, Guillermo Rico.

Y con el fin de que pueda tener 
lugar la inserción en el boletín 
oficial de la provincia de Valladolid 
la sentencia preinserta por la rebel
día de los demandados, doña Juana 
Antonia y don Pedro Diaz de Laban
dero, libro el presente en la mas 
solemne forma con el visto bueno 
dej señor Juez de primera instan
cia.

Dado en Villadiego á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta.
—V.® B.* Francisco García.—Gui
llermo Rico.

------------- ..01-------------

Num.687.

D. GINÉS VELEZ GRANADOS.
Ayudante del primer Batallón del 
quinto Regimiento de Artillería á 
pió, Juez Fiscal de la sumaria que 
por deserción instruyo al artillero 
segundo del Regimiento Antonio 
Diestro Abadía, natural de Zarago
za. hijo de Antonio y de Antonia, 
que procedente del Ejército de 
Puerto-Rico regresó á la península 
el año 1876 sin que hasta ahora se 
haya presentado ni se sepa su pa
radero, le cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto señalándo
le el cuartel de Seminario de esta 
plaza para que se presente en el 
término de veinte días para dar sus 
descargos.

Pamplona 14 de Agosto de 1880.
—El Fiscal, Ginés Velez.

NuM 683.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Pliego del precio límite que ha 
de regir en la subasta que debe 
celébrarpé ánte la Junta Económica

3
de dicho Hospital el día treinta del 
actual para la contratación del su
ministro de la carne de vaca que 
sea precisa durante un año en el 
citado Establecimiento.

Pesetas.

Carne de vaca cebona, kiló- 
gramo..................................1‘28

Valladolid 13 de Agosto de 1880.
—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Ramón Altolaguirre.—Hay 
una rúbrica.—Es copia.—El Secre
tario de la Junta Económica, José 
Noriega.

---- —> ■ Mw»

Nüu. 688.

Don Jiíaícimino Dodrigucí Guerrero, 
Jueií de primera insíancia de esla 
ciudad de Palencia.

A todos los Señores Jueces de 
igual clase y demás Autoridades, 
funcionarios y agentes de la policía 
judicial, hago saber: Que en la 
noche del dia veintisiete para ama. 
necer el veintiocho de Julio retro
próximo del corral donde se encie
rra el ganado mayor en la villa de 
Baños de Cerrato, y de la perte
nencia y propiedad de Faustino 
Luis Montes y Florentin Daza He
rrero, vecinos de esta villa, fueron 
sustraídos un macho y un burro, 
de las señas que á continuación se 
espresarán; y por esta requisitoria, 
departedeS.M. el Rey Don Alfonso 
XII (q, D. g.) le exhorto y requiero 
y de la mialessuplicoy encargo que 
porcuantos medios están á su alcan
ce y su buen celoy administracionde 
justicia lessugiera se sirvan procurar 
la busca y conducción á este Juz
gado de dichas caballerías como 
asimismo de las personas en cuyo 
poder se hallen, sino justifican su 
legítima adquisición ó pertenencia.

Dada en Palencia á siete de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta.—Mariano Rodríguez Guerre
ro.—Por mandado de Su Señoría, 
Isidoro Páramo.

/S^eiias gue se cilan.

Un macho de 30 meses de edad, 
de alzada 7 cuartas menos 2 dedos, 
pelo castaño oscuro, con una pinta 
pequeña blanca en el lomo, bien 
puesto, cabeza grande acarnelada 
y en buenas carnes.

Un burro de siete años, de bas
tante alzada, pelo cardino con un 
obanillo al faldeo de la mano iz
quierda, bien puesto y en buenas 
carnes.
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QUESTA SEGCIOK.

A¥U3^TAMIE3XÎTO BI VALLAD OLID.

AÑO DE 1880 Á 1881. CONTADURÍA. ¡

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana ^ 
(j^é termina hoy.

sino Ï-MOTIVO DE LA OBRA.

JORIÏAIÆS
satisfechos.

]Wtt.zq»^Tr BE aEB^Jt-^^kji^iE ISV*»

■
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECIO. IMPORTE.

Pesetas, Cís. Pesetas, Cts. Pesetas. Cú

Conservación y fomento de viveros y
arbolados de los mismos..................... 62 75 > » B 9 JO i ■

Arreglo'de los caminos vecinales; \. . 44
Mariano Franco. Huebras.

»
6

*
6

»
50

>
39

1
9

Pedro Sarmentero. Vinagre. 48 litros. > 13
9

50

Arreglo de los jardines y paseos del
394

Servando Franco. Escarola para los cisnes. »
Campo Grande.............................. 96 ' María Martínez. Aceite para las norias. 1{4 @ (medio.) » » 1 K

Ignacio Gaspar. Triguillo para los cisnes. » 4 13
Casiano- Muñoz. Un porte de ramera. » 7 50

Limpieza de pozos-sumideros. . . .
Reparación de empedrados en la pía-

127 9“^ Francisco Rojo, Echar dos fuelles á una bomba » » 40 1

zueía de Santa Cruz, y calle de 
Herradores.. . , ...... 14’3 40 José Martínez. Portes de escombros. 17 JO 15 25

Desmonte de lá casa de la «Atarazana^
El mismo. Id. id. 15 16en el Campillo de San Andrés. . . 15 » » JO 50

Obras de reparación en el edificio de 
la Galera.................................  . . 15 X>

Rtifino Lebrero.
Mariano Alonso.

Una piedra de afilar.
Yeso.

*
50 arrobas.

»
20

20
10

J 
) 3e

j Antonio Maté. Cristales de colores. D > 610 1 Oi
Teodoro Recio. Ladrillo prensado. » » > 532 Co

Construcción de un Café en el Campo
i Matías Gonzalez. Id. ordinario. 57 y 1¡2 cientos 4 25 159 37

139 59 ; Gregorio Adalia. Teja. 5 cientos. 21 25 106 1 le
Grande. . . . . j Mariano Alonso.. Yeso. 200 arrobas. 20 40 )

Antonio Medina. Sierra de maderas. 313 metro. » 10 31 75 B
\ José Martínez. Portes de materiales. » > » 12 63 las
! Mariano Alonso. Yeso. TOO arrobas. > 20 20 Do

Obras de reparación en el edificio de 
los Mostenses. .......

64 22 1 Vicente Perez.
1 Lor-enzo Allen.

Arreglo de balcones. 
Reparación de una bomba

JO «C JO

JO

15
5 50 Eu

• José Martínez. Trasporte de materiales. JO 3 50

Total jornales. . • • • 1008 89 Total materiales. . 1705 63

r.SG’J14ZlT.

Importan los jornales. . . . .
Id. los materiales. •

Total pesetas. .

Pesetas. Cts,

1008 89
1705 63

2714 52

Valladolid 17 de Julio de 1880.—V.» B.% El Alcalde Accidental, Joaquín de Mier y Terán.—El Contador. Nicolás G. y Peña
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ANUNCIOS PARTICULARES.

MÁQUINAS

PABA U BGCOLECCIOA DE CEBEALBS,

Segadora imperial Samuelson: en
sayada ei 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Excmo. Se
ñor Conde de Castroponce,precio 4.000 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
lÜenedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema Aspwill-Tasker, 
ensayada 15 de Julio, venta de varias 
para Becerril de Campos, Palencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos: 
precio 700 reales. . ;

Prévia garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los que 
para igual destino hay. en almacén.

Se reciben encargos de instrumen
tos para la recolección próxima á ,en
tregár en Abril y cObrár en Setiembre.

Detalló ..los ensayos A/ JVorée de 
Gaséüla, periódico de Valladolid.

Almacén de Maquinas Agrícolas, 
viti-vinícolas., pesos y medidas y'Vino 
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del 20 de 

Febrero, wúm. 6.—Valladolid. .

ÚNICO ALMACEN EN CASTILLA 
DE PESOS ¥ MEDIDAS COnílASTADÁS.

M. Diez y Diez, calle del 
20 de Febrero, número 6.- 
Valladolid.

CUBAS Iw VENTA.

Se hace de varias en büen 
uso, enarcadas en hierro. 
Calle de Orates, número 38, 
se dá razón.

VENTA.

Se hade en condiciones veáí^p 
sas para el comprador, de vari’ 

* decoraciones y banquetas tapiza*' 
j de paño encarnado: todo en O'" 

buen uso, y á propósito para** 
teatro de una villa de importau®* 
Plazuela de San Miguel, ñúcú' 
piso bajo derecha, informarán.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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